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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma y adiciona el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 30 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN  
PÚBLICA FEDERAL. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones IV, V, VII, XI, XIV, XV Y XVII, y se adicionan las 
fracciones VII bis y XIX a XXV, pasando la actual XIX a ser XXVI, del artículo 30 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 30. ... 

I.- ... 

II.- ... 

III.- ... 

IV.- Ejercer: 

a. La soberanía en el mar territorial, su espacio aéreo y costas del territorio; 

b. Vigilancia de las zonas marinas mexicanas, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras 
dependencias, y 

c. Las medidas y competencias que le otorguen los ordenamientos legales y los instrumentos 
internacionales de los que México sea parte, en la Zona Contigua y en la Zona Económica Exclusiva. 

V.- Ejercer la autoridad para garantizar el cumplimiento del orden jurídico en las zonas marinas mexicanas, 
proteger el tráfico marítimo y salvaguardar la vida humana en la mar, sin perjuicio de las atribuciones que 
correspondan a otras dependencias. 

VI.- ... 

VII.- Ejercer funciones de policía marítima para mantener el estado de derecho en las zonas marinas 
mexicanas; 

VII bis.- Llevar a cabo la búsqueda, rescate, salvamento y auxilio en las zonas marinas mexicanas de 
conformidad con las normas nacionales e internacionales, en su caso, en coordinación con las demás 
autoridades competentes; 

VIII.- ... 

IX.- ... 

X.- ... 

XI.- Ejecutar los trabajos hidrográficos de las costas, islas, puertos y vías navegables, así como organizar 
el archivo de cartas marítimas y las estadísticas relativas; 

XII.- ... 

XIII.- ... 

XIV.- Construir, mantener y operar astilleros, diques, varaderos, dragas, unidades y establecimientos 
navales y aeronavales, para el cumplimiento de la misión de la Armada de México, así como prestar servicios 
en el ámbito de su competencia que coadyuven al desarrollo marítimo nacional, de conformidad con las 



Jueves 4 de mayo de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

disposiciones aplicables y en concordancia con las políticas y programas que para dicho desarrollo determine 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y las demás dependencias que tengan relación con el mismo; 

XV.- Emitir opinión con fines de seguridad nacional en los proyectos de construcción de toda clase de vías 
generales de comunicación por agua y sus partes, relacionados con la ingeniería portuaria marítima y 
señalamiento marino; 

XVI.- ... 

XVII.- Programar, fomentar, desarrollar y ejecutar, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a 
otras dependencias, los trabajos de investigación científica y tecnológica en las ciencias marítimas, creando 
los institutos de investigación necesarios; 

XVIII.- ... 

XIX.- Celebrar acuerdos en el ámbito de su competencia con otras dependencias e instituciones 
nacionales o extranjeras, en los términos de los tratados internacionales y conforme a la legislación vigente; 

XX.- Ejercer acciones para llevar a cabo la defensa y seguridad nacionales en el ámbito de su 
responsabilidad, así como coordinar con las autoridades competentes nacionales el control del tráfico 
marítimo cuando las circunstancias así lo lleguen a requerir, de acuerdo con los instrumentos jurídicos 
internacionales y la legislación nacional; 

XXI.- Participar y llevar a cabo las acciones que le corresponden dentro del marco del sistema nacional de 
protección civil para la prevención, auxilio, recuperación y apoyo a la población en situaciones de desastre; 

XXII.- Adquirir, diseñar y fabricar armamento, municiones, vestuario, y toda clase de medios navales e 
ingenios materiales, así como intervenir en la importación y exportación de éstos, cuando, sean de uso 
exclusivo de la Secretaría de Marina-Armada de México; 

XXIII.- Prestar los servicios auxiliares que requiera la Armada, así como los servicios de apoyo a otras 
dependencias federales, de las entidades federativas y de los municipios que lo soliciten o cuando así lo 
señale el titular del Ejecutivo Federal; 

XXIV.- Intervenir, en el ámbito de su responsabilidad, en la protección y conservación del medio ambiente 
marino sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras dependencias; 

XXV.- Inspeccionar, patrullar y llevar a cabo labores de reconocimiento y vigilancia para preservar, las 
Áreas Naturales Protegidas, en coordinación con las autoridades competentes y de conformidad con las 
disposiciones aplicables, y 

XXVI.- Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

México, D.F., a 4 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique Jackson 
Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de abril de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 

 

 
DECRETO por el que se concede autorización al C. Vicente Fox Quesada, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, para que pueda ausentarse del territorio nacional el 8 de mayo de 2006, a fin de realizar una visita a la 
República de Costa Rica para asistir a la Ceremonia de Transmisión del Mando Presidencial en ese país. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
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Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede autorización al C. Vicente Fox Quesada, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, para que pueda ausentarse del territorio nacional el 8 de mayo de 2006, a fin de realizar 
una visita a la República de Costa Rica para asistir a la Ceremonia de Transmisión del Mando Presidencial en 
ese país. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 18 de abril de 2006.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcela 
González Salas P., Presidenta.- Sen. Sara Isabel Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Patricia Garduño 
Morales, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de abril de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 

 

 
EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo presentada por Iglesia Bautista Shalom de la Ciudad de 
México, como Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO  
EL SEÑOR JAVIER ULLOA CASTELLANOS DE LA AGRUPACION DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA SHALOM DE LA  
CIUDAD DE MEXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada IGLESIA BAUTISTA SHALOM DE LA CIUDAD DE MEXICO, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Avenida San Jerónimo número 137, colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, 
México, Distrito Federal, código postal 01000. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado 
en: Avenida San Jerónimo número 137, colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito 
Federal, código postal 01000. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

"Realizar sistemáticamente cultos: devocionales de alabanza y de predicación y de instrucción bíblica". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Relación de representantes: Javier Ulloa Castellanos, Ma. de Lourdes Paniagua Espinosa, Omar 
Ramírez Moore y Víctor Manuel Contreras Vargas. 

VI.- Relación de asociados: Demetria Valasis Meymaris, Haydeé Aranday Cortés y Roberto Felipe Jiménez 
Gallegos. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Apoderado: Jorge Lee Galindo. 

IX.- Ministro de culto: Javier Ulloa Castellanos. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 23 de marzo de 2006.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 
Estrada.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO de las solicitudes de registro constitutivo de dos entidades internas de la Convención Nacional 
Bautista de México, A.R., como asociaciones religiosas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO CONSTITUTIVO DE DOS ENTIDADES INTERNAS DE LA 
CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto relativo a dos solicitudes de 
registro, como entidades internas de la CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R., las cuales fueron 
presentadas a la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo por el C. Carlos 
Valentín Amaro Hernández, en su carácter de cuarto vicepresidente y representante legal cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Denominación: de conformidad con las propuestas contenidas en cada una de las solicitudes, la 
denominación de estas divisiones internas y sus representantes serán las siguientes: 

 Denominación Representante 
1. IGLESIA BAUTISTA GETSEMANI DE NUEVO LAREDO, 

TAMAULIPAS 
Juan Castillo Tovar 

2. IGLESIA CRISTIANA BAUTISTA VERDAD Y VIDA DE LA 
COLONIA AURORA EN OAXACA 

María del Consuelo Amado Martínez 

 

II.- Domicilio legal: el señalado en el apartado correspondiente de cada una de las solicitudes, todos 
comprendidos dentro del territorio nacional. 

III.- Relación de inmuebles: los señalados en el apartado respectivo de cada una de las solicitudes  
de registro. 

IV.- Cada una de las solicitantes de registro presentaron sus estatutos, los que contienen las bases 
fundamentales de su doctrina, la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos 
que señalan como objeto, el siguiente: 

"Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica. Proclamar 
ardientemente el mensaje del Evangelio de Jesucristo, invitando a las personas para que lo acepten. 
Cooperar de todo corazón por medio de la oración, ofrendas y el servicio cristiano en el crecimiento del 
Evangelio. Promover el estudio sistemático de la Biblia, el discipulado del creyente y su capacitación. 
Cooperar con todos los proyectos de la Convención Nacional Bautista de México, A.R." 

V.- Asociados: los relacionados en el apartado correspondiente de cada una de las solicitudes de registro. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Ministros de culto: los señalados en el apartado respectivo de cada una de las solicitudes de registro. 

VIII.- Apoderado: Jorge Lee Galindo. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 23 de marzo de 2006.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 
Estrada.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO de las solicitudes de registro constitutivo de siete entidades internas de la Convención Nacional 
Bautista de México, A.R., como asociaciones religiosas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO CONSTITUTIVO DE SIETE ENTIDADES INTERNAS DE LA 
CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto relativo a siete solicitudes de 
registro, como entidades internas de la CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R., las cuales fueron 
presentadas a la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Denominación: de conformidad con las propuestas contenidas en cada una de las solicitudes, la 
denominación de estas divisiones internas y sus representantes serán las siguientes: 

 Denominación Representante 
1. IGLESIA BAUTISTA VICTORIA EN CRISTO DE POLANCO Víctor Palacios Salomón 
2. IGLESIA CRISTIANA BAUTISTA MARANATHA DE CANCUN, 

QUINTANA ROO 
Joel Alamilla Javier 

3. PRIMERA IGLESIA BAUTISTA EMANUEL DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO 

Javier Espinosa García 

4. IGLESIA BAUTISTA PENIEL DE VILLAHERMOSA, TABASCO José Manuel Moreno Magdaleno 
5. IGLESIA BAUTISTA CRISTO ESPERANZA DE GLORIA DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO 
Pedro Salud Villanueva Magaña 

6. IGLESIA BAUTISTA JESUCRISTO ES DIOS DE H. CARDENAS, 
TABASCO 

Javier Román de Dios 

7. IGLESIA CRISTIANA BAUTISTA “JESUS LA UNICA ESPERANZA” Ezequiel Portillo Luna 
 

II.- Domicilio legal: el señalado en el apartado correspondiente de cada una de las solicitudes, todos 
comprendidos dentro del territorio nacional. 

III.- Relación de inmuebles: los señalados en el apartado respectivo de cada una de las solicitudes  
de registro. 

IV.- Cada una de las solicitantes de registro presentaron sus estatutos, los que contienen las bases 
fundamentales de su doctrina, la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos 
que señalan como objeto, el siguiente: 

"Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica. Proclamar 
ardientemente el mensaje del Evangelio de Jesucristo, invitando a las personas para que lo acepten. 
Cooperar de todo corazón por medio de la oración, ofrendas y el servicio cristiano en el crecimiento del 
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Evangelio. Promover el estudio sistemático de la Biblia, el discipulado del creyente y su capacitación. 
Cooperar con todos los proyectos de la Convención Nacional Bautista de México, A.R." 

V.- Asociados: los relacionados en el apartado correspondiente de cada una de las solicitudes de registro. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Ministros de culto: los señalados en el apartado respectivo de cada una de las solicitudes de registro. 

VIII.- Relación de apoderados: Jorge Lee Galindo, José Manuel Moreno, Ezequiel Portillo Luna y Santiago 
Portillo Campos. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 17 de abril de 2006.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 
Estrada.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO de las solicitudes de registro constitutivo de seis entidades internas de la Diócesis de Irapuato, A.R., 
como asociaciones religiosas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO CONSTITUTIVO DE SEIS ENTIDADES INTERNAS DE LA DIOCESIS 
DE IRAPUATO, A.R. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto relativo a seis solicitudes de 
registro, como entidades internas de la DIOCESIS DE IRAPUATO, A.R., las cuales fueron presentadas a la 
Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo por el Obispo Diocesano, Mons. 
José de Jesús Martínez Zepeda, en su carácter de representante legal, cuyos datos principales son los que a 
continuación se señalan: 

I.- Denominación: de conformidad con las propuestas contenidas en cada una de las solicitudes, la 
denominación de estas divisiones internas y sus representantes serán las siguientes: 

 Denominación Representante 

1. PARROQUIA DE SAN PEDRO APOSTOL EN SALAMANCA, GTO. José de la Luz López Serrato 

2. PARROQUIA DE SAN ANTONIO DE PADUA EN SALAMANCA, GTO. Juan Romero Ruiz 

3. PARROQUIA DEL SEÑOR DEL HUERTO Y NUESTRA SEÑORA DE 

GUADALUPE 

Moisés Cuevas Torres 

4. PARROQUIA DE NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE EN LA 

POBLACION DE LA ORDEÑA, MUNICIPIO DE SALAMANCA, 

GUANAJUATO 

Rubén Castillo Vera 

5. PARROQUIA SANTA MARIA REYNA DE LA PAZ EN SALAMANCA, 

GTO. 

Juan Manuel Rosillo García 

6. PARROQUIA DE SAN MARTIN DE PORRES EN SALAMANCA, GTO. J. Jesús Navarrete Ruiz 
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II.- Domicilio legal: el señalado en el apartado correspondiente de cada una de las solicitudes, todos 
comprendidos dentro de la jurisdicción eclesiástica de la Diócesis de Irapuato. 

III.- Relación de inmuebles: los señalados en el apartado respectivo de cada una de las solicitudes  
de registro. 

IV.- Cada una de las solicitantes de registro presentaron sus estatutos, los que contienen las bases 
fundamentales de su doctrina, la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos 
que señalan como objeto, el siguiente: 

"La propagación de la Verdad Evangélica en todo su territorio con pleno respeto a la libertad de creencia 
de todos los hombres, así como la enseñanza y práctica de sus creencias, especialmente a través de la 
liturgia; la educación en todos los niveles y modalidades; la defensa y promoción de la cultura y de las 
tradiciones regionales; el apoyo y la asistencia individual y social del hombre, en su dignidad y sus derechos 
fundamentales". 

V.- Asociados: los relacionados en el apartado correspondiente de cada una de las solicitudes de registro. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Ministros de culto: los señalados en el apartado respectivo de cada una de las solicitudes de registro. 

VIII.- Relación de apoderados: J. Guadalupe Torres Campos y José Gerardo Velásquez Solís. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 7 de abril de 2006.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 
Estrada.- Rúbrica. 


